
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

CARRERA 14 CON CALLE 14 ESQUINA PALACIO DE JUSTICIA PISO 5 

 j05cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 605 5885691, Ext. 120. 
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Valledupar, Cesar, dos (02) mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-40-03-005-2015-00083-00. 

DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A., Nit. 900.406150-5 

DEMANDADO: SHIRLENYS JUNIBETH MONTAÑO BARROS, c.c. 49.669.762 

PROVIDENCIA: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN  

 

El apoderado judicial de la parte demandada, en escrito de fecha 23 de enero de 2024, presentó 

recurso de apelación en contra de la Sentencia adiada 19 de enero de 2024, proferida por este 

Despacho Judicial, y notificada por estado N° 009, del 20 de febrero de  20241. 

 

Por ser procedente, CONCÉDASE en el efecto DEVOLUTIVO, el recurso de alzada impetrado 

en contra de la Sentencia que declaró no probadas las excepciones de mérito “NO 

INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA” y 

“ENCONTRARSE PRESCRITOS LOS TÍTULOS VALORES BASE DE RECAUDO”, de 

conformidad a lo estatuido en el artículo 321 y 323, del Código General del Proceso.  

 

REMÍTASE el expediente digital, de manera inmediata, al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO de Valledupar, por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de Valledupar, para lo de su cargo. Déjense las respectivas constancias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Visible en expediente digital “16PresentaRecursoApelacionSentenciaAnticipada”. 
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